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Santiago del Estero, 23 de Noviembre de 2011.-

RESOLUCION C.D.F.A.A. N° ±U^ /2011
Re/.: Actuación N° 1980/20/1.- Asunto: Aprueba lo actuado por la Junta Electoral de la FAyA

VISTO:

Las actuación de referencia elevada por la Junta Electoral de esta Facultad,
informando el resultado del escrutinio definitivo de la elección de representantes como Consejeros
Directivos de los claustros Profesores, No Docentes. Egresados y Estudiantiles; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma, la Junta Electoral proclama como Consejeros Directivos
por el Claustro de Profesores de la Facultad de Agronomía y Agroindustrias, resultaron electos como
Consejero Titular: Ing. Adrián Héctor Salinas y Consejero Suplente: Ing. Carlos Alberto Oneto.

Que se proclama como Consejeros Directivos por el Claustro de Egresados de
la Facultad de Agronomía y Agroindustrias a los candidatos electos: Consejero Titular: Ing. Edmundo
Visgarra Gómez y Consejero Suplente: Héctor Marcelo Fariña.

Que asimismo se proclama como Consejeros Directivos por el Estamento No
Docente de la Facultad de Agronomía y Agroindustrias a los candidatos electos: Consejero Titular: Sr.
Walter Arnaldo Díaz y Consejero Suplente: Sr. José Ramón Olivera.

Que con el cómputo final de las elecciones de Consejeros Directivos por el
Claustro de Estudiantes de la Facultad de Agronomía y Agroindustrias, resultaron electos como
Consejeros Titulares: Raúl M. Saavedra, Julián M. Cerezo, Federico S. Videla y Gabriel A. Ibáñez
Morales y Consejeros Suplentes: Pablo C. Díaz Prados, José L. Medina, Adriana del V. Acuña y
Gabriela M. Bárrelo.

Que corresponde aprobar las actuaciones de la Junta Electoral y proclamar a los
candidatos electos a los fines de su asunción en el respectivo cargo.

Que el tema ha sido tratado por el Consejo Directivo en sesión Ordinaria de
fecha 22 de noviembre de 2011, homologándose por unanimidad lo actuado por la Junta Electoral de la
Facultad. Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE AGRONOMÍA Y AGROINDUSTRIAS
(en sesión ordinaria de fecha 22 de noviembre de 2011)

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°: APROBAR lo actuado por la Junta Electoral de la Facultad de Agronomía y
Agroindustrias en el acto Eleccionario llevado a cabo el día 15 de noviembre del corriente año,
conforme a los considerandos que anteceden.
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